
Articulo lo: Deróganse los Articulos 663”, 664”, 665” y 666” de la Ley No
22.415.

Artículo 2O: Deróganse, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley,
el Artículo 5” de la Ley No 22.792, los Decretos del Poder Ejecutivo N”
751174, 2752191 y 2275/94; como así tambih toda otra disposicibn  que se
opusiere a la presente ley.

Artículo 3O: De forma.


